
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

9224 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a doña María 
Alfonso de Olivares y Gómez-Barzanallana, y a 
doña María Cristina Manuela de Olivares y Gómez-
Barzanallana, en el expediente de sucesión en el 
título de Conde de Artaza.

Doña Marta Alfonsa de Olivares y Gómez-Barzanallana, y 
doña María Cristina Manuela de Olivares y Gómez-Barzana
llana, ha solicitado la sucesión en el titulo de Conde de Artaza, 
lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo 3.° del ar
ticulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. se anuncia 
para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Subsecretario, Laborío 
Hierro Sánchez-Pescador.

9225 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Manuel 
de Aguilar y López de Ayala y a don Gastón de 
Mendoza y González Rul, en el expediente de suce
sión del título de Conde de Casa Rul.

Don Manuel de Aguilar y López de Ayala y don Gastón de 
Mendoza y González Rui, han solicitado la sucesión en el título 
de Conde de Casa Rui, lo que de conformidad con lo que dispone 
el párrafo 3.° del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince dias, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

9226 ORDEN 111/00879/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ferrer Bonet, 
Teniente de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Ferrer Bonet, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 11 de julio de 1979 y 11 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 22 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando a inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Ferrer Bonet contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de once de julio 
de mil novecientos setenta y nueve y de once de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno, ,os que anulamos por disconfor
mes a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la 
pensión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le fije nueva pensión en el noventa por ciento 
del regulador, ratificando las demás declaraciones de los acuer
dos impugnados y desestimando las demás pretensiones de la 
demande.; sin imposición de las costas causadas en este tiro- 
ceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

da diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años. ■*
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

9227 ORDEN 111/00880/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Gallego 
Pérez, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gallego 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de mayo y 4 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que, rechazando ia inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Gallego Pérez contra 
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de veinti
siete de mayo y cuatro de noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno, los que anulamos por disconformes a derecho, en 
cuanto fijan el porcentaje determinante de la pensión de retiro, 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
fije nueva pensión en el noventa por ciento del regulador, rati
ficando las demás declaraciones de los acuerdos impugnados; 
y desestimando las demás pretensiones de la demanda, sin 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en use de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, d 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dol Consejo Supremo de
Justicia Militar.

9228 ORDEN 111/00881/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Cortés Ro
dríguez, Cabo Armero de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Cortés 
Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril y 7 de octubre de 1981, se ha dicta
do semencia con fecha 23 de diciembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Sortés Rodríguez contra acuerdos del Consejo Supre-


